
EDICTO de 31 de enero de 2011 sobre notificación de propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62010000147817. (2011ED0062)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92),
se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento Gene-
ral sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE de
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Extremadura (avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta I62010000147817. Sujeto responsable: Jokijor, SL. Domicilio: calle Jesús
Delgado Valhondo, 8, 1.º A —Almendralejo (Badajoz)—. Importe de la sanción: 120,00 euros.

Badajoz, a 31 de enero de 2011. El Secretario General, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.

• • •

EDICTO de 4 de febrero de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres,
en los expedientes n.os 59/2011, 60/2011, 61/2011 y 62/2011. (2011ED0065)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expedientes n.os: 59/2011, 60/2011, 61/2011 y 62/2011.

Demandantes: María Jesús Sánchez Serrano, María Carmen Jarillo Toribio, Domingo Núñez
Díaz y Antonio Rodríguez Gallardo.

Demandado: Asociación y Centro Especial de Empleo de Minusválidos del Campo Arañuelo (AMCA).
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Motivo: Cantidad.

Lugar: c/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura) de Plasencia.

Día: 11-03-2011.

Hora: 10,00.

Mérida, a 4 de febrero de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 4 de febrero de 2011 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de “Asesoramiento económico-financiero al SES
para contratar la construcción, conservación y explotación del nuevo
hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena, mediante concesión de
obra pública”. Expte.: CSE/99/1111004752/11/PA. (2011080521)

Advertido error material en el Anuncio de 4 de febrero de 2011, por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Asesoramiento
económico-financiero al SES para contratar la construcción, conservación y explotación del
nuevo hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena, mediante concesión de obra pública”,
Expte.: CSE/99/1111004752/11/PA, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 31,
de 15 de febrero de 2011, se procede a la oportuna rectificación: 

En la página 3960, en el punto 7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN, en el apartado a) Fecha límite de presentación.

Donde dice:

«15 días naturales a partir del siguiente al del envío de la publicación de la licitación en el
Diario Oficial de Extremadura».

Debe decir:

«15 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el
Diario Oficial de Extremadura».

Plazos: esta rectificación supone modificación en el plazo de presentación de ofertas, que
finalizará a los 15 días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la presente
corrección de errores en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de febrero de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud. Por dele-
gación Resolución de 16/06/2010 (DOE de 30/06/2010). RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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